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Ciudad de México, 07 de Abril de 2022 

 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
La que suscribe, Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño, integrante del Grupo 
Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), en el H. Congreso de la 
Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 
Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 29, apartado D, inciso a), y 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; el artículo 12, fracción II, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; y los artículos 5, fracción I, 95, fracción II, y 96, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este H. Congreso la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA 
LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA 
LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

I. TÍTULO DE LA PROPUESTA: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY 
PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA 
LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA 
Armonizar la legislación vigente en materia de Protección a Periodistas de la Ciudad de 
México con los más altos estándares en derechos humanos y generar una ley que 
realmente permita implementar los mecanismos para el correcto ejercicio del periodismo 
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y la integridad de las personas que lo ejercen, así como la protección íntegra de las 
personas defensoras de derechos humanos en la Ciudad de México. 
 
 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Las personas defensoras de derechos humanos y las personas periodistas ejercen un 
papel muy importante dentro de la sociedad; de acuerdo con Naciones Unidas la 
expresión “persona defensora de los derechos humanos” describe a la persona que, de 
manera individual o colectiva, se esfuerza en promover o proteger los derechos civiles y 
políticos y en lograr la promoción, la protección y el disfrute de los derechos económicos, 
sociales y culturales de un individuo o un grupo; mientras que las “personas periodistas” 
son las personas que trabajan en medios de información y al personal de apoyo (como 
analistas y reporteros profesionales y de dedicación exclusiva), así como a quienes 
trabajan en medios de comunicación de la comunidad y a los periodistas ciudadanos 
cuando desempeñan por un tiempo esa función (autores de blogs y otros que publican 
por su propia cuenta en medios de prensa, en Internet o por otros medios)”. 

 
A propósito de lo anterior, la Relatoría Especial de la ONU ha reiterado la importancia de 
promover y proteger los derechos de las personas defensoras de derechos humanos y 
de las personas periodistas, para que se permita que estos sectores de la población 
puedan ejercer de forma libre y segura su labor. 

 
Adecuar las Leyes Locales de la Ciudad de México y que las mismas sean garantes y 
proteccionistas de los derechos humanos reconocidos en distintos ordenamientos 
Nacionales e Internacionales es primordial para todas las personas legisladoras 
integrantes de este Honorable Congreso, además, es menester mencionar que dentro de 
los objetivos de dicha adecuación está el garantizar la salvaguarda y protección de las 
vidas, integridad y derechos de las personas defensoras de derechos humanos y de las 
personas que a través del periodismo informan a la población sobre los acontecimientos 
que se viven a diario. 
 
Dicho lo anterior, la Iniciativa en cuestión pretende responder al contexto social actual en 
el que nos encontramos actualmente, en donde han existido una serie de 
acontecimientos que han puesto en peligro inminente las vidas de las personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas que ejercen su derecho a  la libertad de 
expresión, motivo por el que resulta necesario que existan Leyes que les protejan en su 
labor de activismo social. 
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Recordemos que para que una Nación pueda considerarse democrática, la misma debe 
proteger las libertades que tienen las personas residentes de su territorio para informar y 
para informarse, ya que dichas libertades son base de toda democracia; y como lo señaló 
el Relator Especial sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión 
y Expresión de la ONU: Un ataque contra un periodista es “un atentado contra los 
principios de transparencia y rendición de cuentas, así como contra el derecho a tener 
opiniones y participar en debates públicos, que son esenciales en una democracia”. 

  
De acuerdo a los datos proporcionados por la Organización Internacional Reporteros Sin 
Fronteras: “México sigue siendo, año tras año, uno de los países más peligrosos y 
mortíferos del mundo para los medios. A pesar de que recientemente se han producido 
algunos avances, el país continúa hundiéndose en la infernal espiral de la impunidad. De 
acuerdo al Ranking Mundial de la Libertad de Prensa que evalúa la situación para ejercer 
el periodismo y en el que se han evaluado a un total de 180 países alrededor del mundo, 
México ha estado dentro de la lista de los países más peligrosos para ejercer la libertad 
de prensa, durante 2013 ocupó el lugar 153 del ranking y, en 2021 ocupó el lugar 143 de 
los 180 países y territorios evaluados para ejercer esta labor.”1 
 
Desde 2012 con la creación de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, México se plantea por primera vez la obligación que el 
Estado Mexicano tiene de proteger a todas aquellas personas que se encuentran en 
riesgo por el ejercicio de su labor a través de la creación de leyes y mecanismos que 
salvaguarden a este sector, esta Ley plantea que es necesario hacer una revisión del 
marco normativo sobre la protección a periodistas, establecer mecanismos de 
coordinación entre la Federación y los Estados para la efectiva protección a Periodistas; 
y promover diagnósticos estatales de prevención para identificar agresiones y anticipar 
los fenómenos que las detonen. 

 
Desde la creación de dicha Ley, de las 32 entidades federativas que conforman nuestro 
país, las 32 cuentan con una Ley Local de Protección a Periodistas y 6 de ellas cuentan 
con mecanismos de protección a personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas; en 2015 el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) crea la Ley para la 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 
Distrito Federal  que básicamente permite plantear las bases para adoptar medidas 
eficaces de protección contra los ataques que sufren quienes ejercen su derecho a la 
libertad de expresión. 

                                                           
1  Reporteros  sin  Fronteras,  Clasificación  Mundial  de  la  Libertad  de  Prensa,  París,  2022,  Disponible  en: 

https://rsf.org/es/mexico 
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Desafortunadamente, las medidas de protección no han sido totalmente eficaces, el 
contexto violento que se vive en el país y la falta de capacitación de las personas 
encargadas de dicho mecanismo han sido factores para que lo que ha sido creado, no 
pueda combatir los acontecimientos que han ocurrido a través de estos años; En México, 
desde 1991 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) inicialmente creó 
el Programa Especial de Periodistas, posteriormente, durante 1997 creó la Coordinación 
General del Programa de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de Derechos 
Humanos y finalmente, durante 2005 se crea la Quinta Visitaduría General, la cual es 
adscrita el área de Protección a Periodistas y Personas Defensoras de Derechos 
Humanos.  
 
La sugerencia de incluir mecanismos de protección a periodistas y personas defensoras 
de derechos humanos surge en el ámbito Internacional por la necesidad que existe de 
que las autoridades garanticen los recursos necesarios disponibles tanto humanos, 
materiales y presupuestales para hacer frente de forma inmediata cuando existiera riesgo 
contra la vida o seguridad de las personas periodistas y personas defensoras de 
derechos, se insta a los Estados, desde ámbitos Internacionales a que ratifiquen la 
voluntad de asegurar las medidas de integridad, libertad y seguridad de las personas que 
ejercen su derecho a la libertad de expresión y defensoras de derechos humanos. 

 
Es importante mencionar que dentro de los derechos que han sido vulnerados cuando se 
ejercen actos de agresión contra las personas defensoras de derechos humanos y 
quienes ejercen el periodismo son protegidos por ordenamientos Internacionales y 
Nacionales, entre dichos derechos se encuentran: El derecho a la integridad personal; a 
la vida; a la libertad de pensamiento y expresión; y a la seguridad personal. 
 

IV. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 
RESOLVER 

 
En semanas anteriores, la Secretaría de Gobernación (SEGOB), emitió un informe 
mediante el cual señala que del año 2018 al día de hoy, fueron asesinados un total de 43 
periodistas y 68 defensores de derechos humanos en todo el país; dicho informe señala 
que, de los 43 periodistas, 7 eran beneficiarios del mecanismo y, por su parte de las 68 
personas defensoras de derechos humanos, dos contaban con la protección del 
mecanismo antes referido; es por ello que evaluando la situación de las personas 
periodistas y de las personas defensoras de derechos humanos que eran beneficiarias 
de dicho mecanismo, podemos notar que el mismo no ha sido eficaz para contrarrestar 
la situación de violencia que se ha suscitado en contra de este sector.  
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Esta situación de violencia  contra las personas periodistas y las personas defensoras de 
derechos humanos ha sido documentada en informes oficiales (Internacionales y 
Nacionales) que  señalan que las personas que se dedican al periodismo y a la defensoría 
de los derechos humanos se enfrentan a como un “nivel de riesgo alto”. 
 
De acuerdo al “Informe del primer semestre de 2021 sobre la libertad de expresión en 
México” realizado por la Organización Internacional de Derechos Humanos por la 
Defensa de la Libertad de Expresión y el Derecho a la Información se señala que cada 
12 horas se agrede a un periodista o medio de comunicación en el país y que de Enero 
a Junio del 2021, se han registrado 362 agresiones contra la prensa. 
 
Además, durante la búsqueda de acceso a la justicia, periodistas y personas defensoras 
de derechos humanos han denunciado falta de capacidad, desinterés e incluso 
revictimización por parte de las autoridades; en ese sentido, México ha ratificado su 
compromiso para mejorar los mecanismos ya existentes o encontrar nuevos mecanismos   
Que sigan las recomendaciones de entes Internacionales, tales como la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) para que se garantice el acceso a la justicia de las víctimas 
directas y de sus familiares que se convierten en víctimas indirectas de estos casos.  
 

V. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA  DE GÉNERO 
 

Aunque sabemos que las violencias contras las personas periodistas y personas 
defensoras de derechos humanos afectan a mujeres y hombres, lo cierto es que, en un 
país en el que existen prejuicios y estereotipos que hacen que la violencia y 
discriminación contra las mujeres sea mayor en cualquier sector; un ejemplo de lo anterior 
es que las mujeres periodistas sufren múltiples ataques desde el ámbito digital, las 
mujeres periodistas experimentan niveles más altos de acoso, agresión y abuso en su 
vida diaria y por lo tanto, corren un riesgo mucho mayor en el curso de su trabajo, los 
ataques en internet principalmente son acompañados de discursos de odio y que a 
menudo van acompañados de amenazas de daño a otras personas relacionadas con 
ellas, o con quienes interactúan, como un medio para extender el "efecto paralizador" en 
su periodismo. 
 
Sabemos que la misoginia y la violencia en línea son una amenaza real para la 
participación de las mujeres en el periodismo y la comunicación pública en la era digital, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) ha reiterado que, en todo el mundo, las mujeres periodistas son objeto de 
violencia de género y se enfrentan a ataques en línea y físicos que ponen en peligro su 
seguridad, ataques que pueden ir desde el acoso, la estigmatización, la expresión de odio 
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sexista, la agresión física, la violación y hasta el asesinato, diversos estudios han 
demostrado que las mujeres periodistas son objeto de mucho más ataques en línea que 
sus colegas masculinos, y que las amenazas que enfrentan son altamente sexualizadas, 
centradas en sus características físicas, su origen étnico o cultural, más que en el 
contenido de su trabajo. 
 
El Centro Internacional para Periodistas (ICFJ) y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) realizaron una encuesta en 2020 
en la que participaron más de 900 mujeres periodistas de 125 países; entre los resultados 
destacan que 73% de las mujeres periodistas que respondieron a la encuesta informaron 
haber experimentado violencia en línea durante la realización de su trabajo, 25% recibió 
amenazas de violencia física y 18% fueron amenazadas con violencia sexual; además, 
el 20% de las mujeres periodistas que respondieron a dicha encuesta informaron haber 
sufrido abusos y ataques en el mundo físico que creían que estaban asociados con la 
violencia en línea dirigida contra ellas, hallazgo es particularmente inquietante ya que 
enmarca el hecho de que la violencia en línea no está contenida en el mundo digital ya 
que también se extiende al mundo físico, a veces con impactos mortales. 
 
La Directora General de la UNESCO, en su solicitud anual a los Estados Miembros en 
relación al seguimiento judicial de los asesinatos de periodistas, también cuestiona a los 
Estados sobre las medidas específicas adoptadas para abordar la seguridad de las 
mujeres periodistas.  
 
Es claro que las mujeres periodistas y defensoras de derechos humanos enfrentan un 
doble riesgo ante la violencia que se vive en el país; tan sólo desde 2019 se han 
documentado 434 agresiones contra mujeres periodistas de acuerdo con la organización 
Comunicación e Información de la Mujer; la directora de Comunicación e Información de 
CIMAC, Lucía Lagunes, indicó que de acuerdo con registros de la organización, en 2020 
hubo un incremento de 53% de las agresiones contra mujeres periodistas en 
comparación con 2019; sobre la situación nacional, la Cartografía de agresiones contra 
Mujeres Periodistas en México de CIMAC expone que en lo que va de este año se han 
registrado 19 agresiones contra mujeres periodistas, de las cuales: 10 ocurrieron en la 
Ciudad de México, dos en Quintana Roo, y en Baja California, Coahuila, Guanajuato, 
Jalisco, Nayarit, Nuevo León y Oaxaca, un caso en cada entidad. 
 
 
 
 



 

  7 

VI. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD: 

La presente Iniciativa se fundamenta principalmente en lo dispuesto por los 
ordenamientos siguientes: 
 
El Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
menciona que: 
“Todas las personas gozarán de los derechos reconocidos en la Constitución y en 
Tratados Internacionales y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 
 
Además, el Artículo 6 de dicho ordenamiento que menciona que:  
“La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión” 
 
Y, el Artículo 7, que menciona que: 
“Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 
medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados 
a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. 
de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la 
difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.” 
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Por su parte, la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas en el Artículo 46 señala que:  
“La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias celebrarán Convenios de Cooperación para hacer efectivas las medidas 
previstas en el Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas para garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad de las 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas”. 
 
Finalmente, la Constitución Política de la Ciudad de México señala en el Artículo 6 
Apartado G: 
"Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales; de 
forma eventual o permanente. 
Las autoridades facilitarán los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, 
establecerán mecanismos de protección frente a amenazas y situaciones de riesgo, se 
abstendrán de imponer obstáculos de cualquier índole a la realización de su labor e 
investigarán seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra. 
Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido 
proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica gratuitas y de calidad en todo proceso 
jurisdiccional, en los términos que establezca la ley.” 
 
Además, destaca en el Artículo 7: 
“Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión por cualquier medio. Su ejercicio 
no podrá ser objeto de previa censura y sólo podrá ser limitado en los casos que señala 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos … Las personas profesionales 
de la información tienen derecho a desempeñarse de manera libre y a mantener el 
secreto profesional, que salvaguarda a periodistas y colaboradores periodísticos en 
cumplimiento de sus funciones, así como a no ser obligados a revelar sus fuentes de 
información. En su desempeño se respetará, como eje fundamental, la cláusula de 
conciencia para salvaguarda de su dignidad personal y profesional e independencia. 
Se garantizará la seguridad de las personas que ejerzan el periodismo; así como las 
condiciones para que quienes sean perseguidos arbitrariamente en el ejercicio de dicha 
actividad profesional puedan vivir y trabajar en la Ciudad.” 
 
También, nos abocamos a lo dispuesto en ordenamientos Internacionales, tales como:  
El Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Artículo 
19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Artículos que 
reconocen el derecho que tiene todo individuo a la libertad de opinión y de expresión, 
derecho que abarca el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
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recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión. 
 
El Artículo IV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
que reconoce que toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y 
de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio. 
 
Por su parte, la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión (CIDH) 
principal instrumento Internacional de defensa de la libertad de expresión reconoce 
en el Artículo 9 que el asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores 
sociales, así como la destrucción material de los medios de comunicación, viola los 
derechos fundamentales de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. 
Es deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y 
asegurar a las víctimas una reparación adecuada.  
 
Finalmente, destacar también lo mencionado en las resoluciones 7/36 de 28 de marzo 
de 2008; la 12/16 de 2 de octubre de 2009; la 16/4 de 24 de marzo de 2011; la 23/2 
de 13 de junio de 2013; la 25/2, de 27 de marzo de 2014; la  34/18, de 24 de marzo 
de 2017, y la Resolución 43/4 de marzo de 2020; todas relativas a la Libertad de 
opinión y de expresión: Mandato del Relator Especial sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, en las que se hace 
un llamamiento a todos los Estados para que aseguren el respeto y el apoyo a los 
derechos de todas las personas que ejercen el derecho a la libertad de opinión y de 
expresión, así como el derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos, o que 
tratan de promover o defender esos derechos y libertades, y que, en el caso de personas 
detenidas, sometidas a violencia o a amenazas de violencia y a hostigamiento, incluso 
persecución e intimidación, exclusivamente por ejercer esos derechos, tomen las 
medidas apropiadas a fin de garantizar la inmediata cesación de estos actos y crear las 
condiciones en las que sea menos probable que ocurran; también pide a todos los 
Estados que velen por que todas las personas que traten de ejercer esos derechos y 
libertades no sean objeto de discriminación, particularmente en sectores tales como el 
empleo, la vivienda y los servicios sociales e invita al Grupo de Trabajo sobre las 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias, al Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria y a los Relatores Especiales de la Comisión de Derechos Humanos a que 
presten atención especial, en el contexto de sus mandatos, a la situación de las personas 
detenidas, sometidas a violencia, maltratadas o que son objeto de discriminación por 
haber ejercido el derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
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VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR: 
ABROGACIÓN DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
 

VIII. PROYECTO DE DECRETO 
ÚNICO. - SE ABROGA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y SE CREA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 
observancia general en el territorio de la Ciudad de México y serán aplicadas de 
conformidad con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales sobre derechos humanos, ratificados y de los que 
el Estado Mexicano sea parte, y los criterios establecidos en la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y servirá para promover y 
facilitar la cooperación entre el Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, los organismos públicos de derechos humanos, la sociedad civil, la 
ciudadanía, las instituciones académicas, así como con las representaciones 
diplomáticas y con organismos internacionales, así como para establecer los 
mecanismos e instancias para la protección de los mismos en la Ciudad de México para 
alcanzar los objetivos de la Ley. 
 
Para ello tendrá como objetivos los siguientes: 
 
I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos y del 
periodismo como actividades de interés público y por lo tanto el Estado debe de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos vinculados a ello. 
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II. Garantizar los derechos a la vida, integridad física, psicológica, moral y económica, 
libertad y seguridad de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 
colaboradoras periodísticas en la Ciudad de México, cuando se encuentran en riesgo con 
motivo del ejercicio de su actividad, con la finalidad de garantizar las condiciones para 
continuar ejerciéndola; así como salvaguardar los mismos derechos y bienes de los 
familiares o personas vinculadas a los periodistas, colaboradores periodísticos o 
defensores de derechos humanos y todas aquellas señaladas en el artículo 40 de la 
presente Ley. 
 
III. Garantizar a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 
colaboradoras periodísticas que se encuentran fuera de su lugar de origen a 
consecuencia de la violencia de la que fueron o podrían ser potenciales víctimas, 
condiciones de vida digna para continuar ejerciendo su labor en la Ciudad de México. 
 
IV. Establecer la responsabilidad de los Entes Públicos de la Ciudad de México para 
implementar y operar las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de 
Protección Urgente y Medidas de Carácter Social de las personas que se encuentran en 
situación de riesgo, como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos 
humanos y del ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo. 
 
Artículo 2.- La presente Ley crea el Mecanismo de Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, como un 
organismo público descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus objetivos y atribuciones con domicilio en la Ciudad de México. 
 
Artículo 3.- El objeto del Mecanismo es que el Gobierno de la Ciudad de México atienda 
la responsabilidad fundamental de proteger, respetar y garantizar los derechos humanos 
de las personas que se encuentran en situación de riesgo como consecuencia de la 
defensa o promoción de los derechos humanos y del ejercicio de la libertad de expresión 
y el periodismo en la Ciudad de México, así como fomentar las políticas públicas, 
capacitación y coordinación en la materia, para prevenir acciones que vulneren dichos 
derechos. 
 
Artículo 4.- La interpretación de las normas contenidas en la presente Ley deberá 
realizarse siempre conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y a los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Las 
autoridades encargadas de aplicar la presente Ley deberán hacerlo siempre de la manera 
más favorable a las personas, en concordancia con el artículo 1º Constitucional. 
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Al analizar cada caso, los órganos del Mecanismo, establecidos en el artículo 6 de esta 
Ley, deberán tomar en cuenta las condiciones particulares de riesgo para cada persona, 
realizando siempre un análisis con perspectiva de género y considerando las 
características de raza, sexo, preferencia y orientación sexual y religión, así como las 
culturales y sociopolíticas a fin de identificar los factores que pudieran aumentar el riesgo, 
así como considerar la relación que tuviera el caso con otros dentro del Mecanismo. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
Acciones de prevención: Conjunto de acciones y medios encaminadas a desarrollar 
políticas públicas y programas con el objetivo de reducir los factores de riesgo que 
favorecen las agresiones contra personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas, así como para combatir las causas que las producen y generar garantías de 
no repetición. 
 
Agresión: Toda conducta que atente de cualquier forma contra la vida, la integridad 
física, psicológica, moral o económica, libertad o seguridad, así como a los bienes o 
derechos de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras 
periodísticas, familiares o personas vinculadas a ellas y todas aquellas señaladas en el 
artículo 40 de la presente Ley, con motivo del ejercicio de su actividad. 
 
Colaboradora o colaborador periodístico: Toda persona que hace del ejercicio de las 
libertades de expresión y/o información su actividad principal o complementaria, ya sea 
de manera esporádica o regular, sin que se requiera registro gremial, remuneración o 
acreditación alguna para su ejercicio. 
 
Consejo de Evaluación de Medidas: Consejo de Evaluación de Medidas del 
Mecanismo para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas. 
 
Dirección: Dirección del Mecanismo para la Protección Integral de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas. 
 
Estudio de Evaluación de Acción Inmediata: Es el análisis de factores que se lleva a 
cabo para determinar el riesgo en los casos de solicitud de Medidas de Protección 
Urgente, en las que la vida o integridad física de la persona peticionaria o potencial 
beneficiaria estén en peligro inminente. 
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Estudio de Evaluación de Riesgo: Análisis de factores para determinar el nivel de 
riesgo en que se encuentra la persona peticionaria o potencial beneficiaria. 
 
Fondo: Fondo de la Ciudad de México para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas, que será destinado de manera equitativa entre 
personas defensoras y periodistas. 
 
Consejo Consultivo: Consejo Consultivo del Mecanismo para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
 
Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
 
Libertad de expresión: Es el derecho humano que tiene toda persona para difundir y 
publicar ideas u opiniones de toda índole, ya sea de forma personal o colectiva, sin que 
sea objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa o limitada directa o 
indirectamente, ni discriminada por razones de raza, sexo, orientación sexual, identidad 
o expresión de género, idioma, origen nacional a través de cualquier medio de 
comunicación. 
 
Mecanismo: Mecanismo para la Protección Integral de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México. 
 
Medidas de Carácter Social: Conjunto de acciones y medios para apoyar la estancia en 
la Ciudad de México de la persona en riesgo y de ser necesario de su familia. 
 
Medidas de Protección Urgente: Conjunto de acciones y medios para resguardar de 
manera inmediata la vida, la integridad, la seguridad y la libertad de la persona 
beneficiaria. 
 
Medidas de Protección: Conjunto de acciones y medios de seguridad para enfrentar el 
riesgo y proteger los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de la persona 
beneficiaria. 
 
Medidas Preventivas: Conjunto de acciones y medios a favor de la persona beneficiaria 
para evitar la consumación de las agresión. 
 
Periodista: Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expresión y/o 
información, su actividad, de manera permanente. Las personas físicas, cuyo trabajo 
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consiste en recabar, almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, 
publicar o proveer información a través de cualquier medio de difusión y comunicación 
que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que acrediten experiencia o 
estudios o en su caso título para ejercer el periodismo. 
 
Persona beneficiaria: Persona o personas a la que se les otorgan Medidas Preventivas, 
Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente y Medidas de Carácter Social a 
que se refiere esta Ley. 
 
Persona Defensora de Derechos Humanos: Personas físicas que actúen 
individualmente o como integrantes de un grupo, organización o movimiento social, así 
como personas morales, grupos, organizaciones o movimientos sociales, remunerado o 
no, cuya finalidad sea la promoción y/o defensa de los derechos humanos y que para 
ejercer en condiciones positivas suficientes requiere garantías a sus libertades de 
reunión, de asociación, de opinión, de expresión, de manifestación, protesta y 
documentación; de acceso y comunicación con organismos internacionales; de acceso a 
recursos públicos y a instancias públicas para promover, desarrollar y debatir nuevas 
ideas sobre derechos humanos, así como para acceder a la justicia y a la verdad a través 
de las instancias de procuración e impartición de justicia, y cualquier otra que requiera 
para el ejercicio de su actividad. 
 
Persona peticionaria: Persona o personas que solicitan Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección o Medidas de Protección Urgente ante el Mecanismo. 
 
Plan de protección: Al conjunto de acciones para aumentar las capacidades y disminuir 
las vulnerabilidades, amenazas y exposición de riesgo de la persona beneficiaria, para lo 
cual se otorgarán lineamientos, Medidas Preventivas y/o de Protección, según el caso 
con la finalidad de garantizar su labor profesional. 
 
Procedimiento Extraordinario: Procedimiento que deriva en Medidas de Protección 
Urgente con el fin de preservar la vida, libertad e integridad de la persona beneficiaria.  
 
Artículo 6.- El Mecanismo estará integrado por cinco órganos: 
I. Junta de Gobierno; 
II. Dirección; 
III. Consejo de Evaluación de Medidas; 
IV. Consejo Consultivo; 
V. Mesa de Trabajo Multisectorial. 
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Artículo 7.- El Mecanismo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer e impulsar iniciativas de ley, normatividad o políticas públicas 
encaminadas a fortalecer la prevención y protección integral de personas defensoras de 
derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas; 
 
II. Promover el reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos 
y a la libertad de expresión; 
 
III. Impulsar, coordinar y evaluar con y en las dependencias de la Administración 
Pública políticas públicas que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el 
ejercicio a la libertad de expresión; 
 
IV. Impulsar, coordinar y evaluar con las dependencias de la Administración Pública 
acciones que garanticen a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 
colaboradores periodísticos en riesgo con motivo del ejercicio de su actividad, las 
condiciones para continuar ejerciéndola; 
 
V. Impulsar la capacitación especializada de las personas servidoras públicas en 
materia de derecho a defender derechos humanos y el derecho a la libertad de expresión 
incluyendo la perspectiva de género; 
 
VI. Establecer vínculos de colaboración con organismos públicos, privados y sociales 
e impulsar iniciativas de ley que garanticen el derecho a defender derechos humanos y 
el derecho a la libertad de expresión. 
 
VII. Las demás que establezcan las leyes para los organismos públicos 
descentralizados del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 8.- El Mecanismo contará con patrimonio propio y se integrará con: 
 
I. Los recursos asignados a través del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México; 
 
II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados; 
 
III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título; 
 
IV. Los fondos que se obtengan por el financiamiento de programas específicos; y, 
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V. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de 
personas físicas y morales. 
 

CAPÍTULO II 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
Artículo 9.- La Junta de Gobierno es el órgano principal para la toma de decisiones sobre 
las atribuciones señaladas en las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 7 de la presente 
Ley. 
 
Las resoluciones que emita serán obligatorias para las autoridades y Entidades Públicas 
de la Ciudad de México vinculadas por esta Ley, cuya intervención sea necesaria para 
satisfacer las medidas previstas en esta Ley. 
 
Artículo 10.- La Junta de Gobierno estará integrada por las personas titulares de las 
siguientes dependencias: 
 
I. Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México 
 
I. Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
 
II. Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
 
III. Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos  
 
IV. Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México 
 
V. Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México 
 
VI. Secretaría de Salud de la Ciudad de México 
 
VII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México 
 
VIII. Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 
 
IX. Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México 
 
X. Dos personas representantes de la Sociedad Civil integrantes del Consejo 
Consultivo; una persona vinculada con la libertad de expresión, una persona periodista, 
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una persona con el derecho a defender derechos humanos, una persona vinculada con 
la libertad de expresión o periodistas. 
 
XI. Las y los titulares integrantes de la Junta de Gobierno, podrán nombrar como 
suplentes a personas con cargo mínimo de Director o Directora General o su homólogo. 
La Junta de Gobierno estará integrada por personas titulares y suplentes, quienes podrán 
suplir las ausencias de la propietaria. La Junta de Gobierno será presidida por la persona 
titular o suplente de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. En los casos en 
que ésta no pueda asistir a las sesiones, los miembros presentes designarán a una 
persona sustituta para efectos solamente de esa reunión. 
 
Artículo 11.- La Junta de Gobierno contará con la presencia de una persona 
representante del Congreso de la Ciudad de México, de una persona representante del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en calidad de invitadas 
permanentes; una persona representante de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México en calidad de observadora 
permanente; e invitadas e invitados especiales en las reuniones en las que se considere 
pertinente contar con una perspectiva temática en particular; todas con derecho de voz 
solamente. 
 
Adicionalmente participará la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
como invitado en calidad de institución consultiva, con derecho a voz. 
 
Artículo 12.- Las sesiones de este órgano se llevarán ordinariamente, trimestralmente 
hasta agotar todos los temas programados en cada sesión y deberá contar con un 
quórum de la mitad más uno de sus integrantes. Esto no priva que se puedan celebrar 
sesiones extraordinarias cuando algún asunto así lo requiera. 
 
La decisión sobre sesionar de manera extraordinaria será tomada por la Junta de 
Gobierno o bien por el titular de la Secretaría de Gobierno. 
 
El responsable de convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de 
Gobierno es el titular de la Secretaría de Gobierno. 
 
Para la adopción de acuerdos en la Junta de Gobierno se privilegiará el consenso y 
deberán ser tomados mediante un proceso deliberativo y transparente. En caso de que 
esto no sea posible, para la adopción de acuerdos será por mayoría de votos, teniendo 
la presidencia voto de calidad en caso de empate. 
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Artículo 13.- Las facultades de la Junta de Gobierno, además de las atribuciones a que 
se refiere el artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, son las siguientes: 
 
I. Facilitar la coordinación, a través de la Dirección, entre las autoridades 
competentes, según corresponda, así como con personas y organizaciones sociales y 
privadas que se relacionen con los objetivos del Mecanismo. En el caso de ausencia de 
convenio con autoridades federales u otras entidades no priva que la Junta de Gobierno 
pueda coordinar acciones de manera directa con las autoridades responsables de 
implementación de medidas. 
 
II. Coordinar acciones de apoyo con la Dirección para cumplir con sus facultades. 
 
III. Emitir, aprobar y en su caso proponer modificaciones en sus lineamientos internos 
de operación, siempre apegándose a mínimos que no pongan obstáculos para su 
funcionamiento y adopción de las medidas preventivas y protección, su modificación, 
especificaciones o revocación. Ninguna modificación operativa podrá ser motivo para el 
incumplimiento de funciones u otorgamiento de medidas y cuando así se haya 
determinado, actuando siempre del modo más favorable a la persona. 
 
IV. Solicitar a la Dirección la elaboración de sus informes de actividades, planes de 
trabajo y el informe sobre el ejercicio presupuestal.  
 
V. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos del Mecanismo. 
 
VI. Aprobar el plan de trabajo del Mecanismo. 
 
VII. Analizar y, en su caso, aprobar, los informes periódicos y estados financieros que 
presente la Dirección. 
 
VIII. Validar la elección de las personas que establece la fracción X del artículo 10 del 
presente ordenamiento. 
 
IX. Las demás que se otorguen por acuerdo del Jefe de Gobierno o por los ordenamientos 
aplicables.  
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Artículo 14.- La Junta de Gobierno deberá funcionar de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
I. Deberá de colaborar con la Dirección, a través de disposiciones y lineamientos 
claros que establezcan la manera de comunicarse permanentemente. 
 
II. Comunicación de manera segura y confidencial en todos sus casos presentados 
al Mecanismo, de acuerdo a sus lineamientos de operación. 
 
III. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes, 
procurando lograr el consenso de las y los integrantes del mismo. 
 

CAPÍTULO III 
DIRECCIÓN 

 
Artículo 15.- La persona titular de la Dirección del Mecanismo será designada por la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
La persona encargada del Mecanismo deberá: 
 
I. Dedicarse exclusivamente a las tareas y atribuciones señaladas en esta Ley. 
 
II. Deberá contar con título y cédula profesional en alguna licenciatura afín a los 
temas sociales. 
 
III. Deberá contar con experiencia en vinculación con la sociedad civil; conocimientos 
en derechos humanos, especialmente en temas de libertad de expresión, derecho a 
defender derechos humanos, así como en perspectiva de género. 
 
Artículo 16.- La persona titular de la Dirección tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Representar legalmente al Mecanismo, con capacidad jurídica para firmar 
convenios o contratos. 
 
II. Administrar los recursos presupuestales asignados al Mecanismo. 
 
III. Establecer con sujeción a las disposiciones legales, los instrumentos necesarios 
para la adquisición de arrendamiento y enajenación de muebles e inmuebles que el 
Mecanismo requiera. 
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IV. Suscribir los contratos necesarios que regulen las relaciones laborales del 
Mecanismo con sus trabajadoras y trabajadores. 
 
V. Celebrar convenios, con instituciones de educación superior, organizaciones de la 
sociedad civil, organismos intergubernamentales e internacionales, entre otros, a fin de 
crear talleres y seminarios que permitan a las personas integrantes del Mecanismo, a las 
personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas, 
acceder a su agenda académica, así como capacitarse en autoprotección y derechos 
humanos. 
 
VI. Recibir las peticiones de protección que presenten las personas beneficiarias, ya 
sea por sí mismas o por terceros, así como a través de las organizaciones de la sociedad 
civil, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México o los entes de gobierno. 
 
VII. Emitir y ordenar la implementación de Medidas de Protección Urgente acordando 
con la o las autoridades correspondientes. 
 
VIII. Apoyar a la Junta de Gobierno, Consejo Consultivo, al Consejo de Evaluación de 
Medidas y a la Mesa de Trabajo Multisectorial en sus funciones de articulación y 
vinculación con las dependencias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 
 
IX. Promover la capacitación de los integrantes de la Junta de Gobierno, Consejo 
Consultivo y al Consejo de Evaluaciones de Riesgo sobre análisis de riesgo, medidas 
preventivas, medidas de autoprotección, medidas de protección y medidas de protección 
urgentes, con el fin de otorgarles los fundamentos necesarios para el análisis y toma de 
decisiones. 
 
X. Recopilar y sistematizar la información de las sesiones de la Junta de Gobierno, 
del Consejo Consultivo, del Consejo de Evaluación de Medidas y de la Mesa de Trabajo 
Multisectorial. 
 
XI. Remitir la información generada por el personal a su cargo a la Junta de Gobierno 
y al Consejo de Evaluación de Medidas con al menos cinco días hábiles previo a sus 
sesiones. 
 
XII. Comunicar los acuerdos y resoluciones del Consejo de Evaluación de Medidas a 
las autoridades encargadas de su ejecución en las próximas dos horas hábiles. 
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XIII. Proveer a la Junta de Gobierno, al Consejo Consultivo, Consejo de Evaluación de 
Medidas y a la Mesa de Trabajo Multisectorial los recursos para el desempeño de sus 
funciones, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal. 
 
XIV. Dar seguimiento a la implementación de las medidas de protección otorgadas por 
las autoridades competentes. 
 
XV. Evaluar la eficacia de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas 
de Protección Urgente implementadas e informar al Consejo de Evaluación de Medidas 
los resultados de dicha evaluación para la toma de decisiones al respecto. 
 
XVI. Solicitar, recibir y considerar evaluaciones de riesgo elaboradas por otras 
instancias gubernamentales, de organismos de derechos humanos locales, nacionales o 
internacionales u organizaciones de la sociedad civil; así mismo deberá considerar las 
medidas implementadas o solicitadas para garantizar la seguridad de la persona 
beneficiaria por otras autoridades al momento de realizar el análisis de riesgo. 
 
XVII. Realizar el monitoreo local de las agresiones con el objeto de recopilar, 
sistematizar y analizar la información desagregada en una base de datos y elaborar 
reportes mensuales. 
 
XVIII. Dar seguimiento a los casos que se presenten ante el Consejo de Evaluación de 
Medidas. 
 
XIX. Elaborar y proponer, para su aprobación al Consejo de Evaluación de Medidas, 
los manuales y protocolos de Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de 
Protección Urgente y Medidas de Carácter Social, incorporando la perspectiva de género. 
 
XX. Elaborar y proponer para su aprobación de la Junta de Gobierno el Protocolo de 
Seguridad en el Manejo de la Información. 
 
XXI. Diseñar el Programa Institucional del Mecanismo, así como los planes anuales de 
trabajo, de conformidad con la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 
de México. 
 
XXII. Celebrar los acuerdos específicos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
Mecanismo. 
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XXIII. Dar seguimiento e implementar los acuerdos a los que se llegue en las sesiones 
plenarias de la Junta de Gobierno, el Consejo Consultivo, Consejo de Evaluación de 
Medidas y la Mesa de Trabajo Multisectorial, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias. 
 
XXIV. Elaborar informes bimestrales. 
 
XXV. Someter a consideración de la Junta de Gobierno sus informes bimestrales, su 
informe anual de actividades, incluyendo su ejercicio presupuestal. 
 
XXVI. Las demás señaladas en los artículos 54 y 71 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 17.- La Dirección deberá recibir las solicitudes de incorporación al Mecanismo, 
debiendo asesorar a la persona solicitante sobre las acciones que realiza el Mecanismo 
y explicar, por medio escrito, los pasos que se seguirán en el proceso. 
 
Los procedimientos específicos, así como los alcances de su incorporación al Mecanismo 
serán especificados en el Reglamento de esta ley. 
 
Artículo 18.- La Dirección deberá definir si los casos presentados al Mecanismo son de 
procedimiento extraordinario u ordinario, para lo cual deberá realizar el Estudio de 
Evaluación de Acción Inmediata atendiendo la máxima diligencia posible al momento 
posterior de haber recibido la petición. 
 
Artículo 19.- La Dirección deberá contar con personal especializado en materia de 
evaluación de riesgo y protección para la realización del Estudio de Evaluación de Riesgo. 
 
Dicho Estudio de Evaluación de Riesgo es el instrumento a través del cual se realiza un 
análisis de los factores que determina el grado de riesgo en el que se encuentra la 
persona peticionaria o potencial beneficiaria, las Medidas Preventivas o las Medidas de 
Protección y el Plan de Protección. 
 
Al hacer el Estudio se deberá incorporar siempre la perspectiva de género y el principio 
de igualdad y no discriminación. 
 
Dicho estudio deberá ser compartido con la persona beneficiaria, 48 horas previas al 
envío de la evaluación al Consejo de Evaluación de Medidas, con la finalidad de que la 
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persona lo pueda revisar y otorgar su consentimiento informado sobre el Plan de 
Protección sugerido.   
 
Artículo 20.- La Dirección debe considerar que para la elaboración del Plan de 
Protección, además del personal especializado en materia de evaluación de riesgo y 
protección adscrito al Mecanismo, deberán participar una persona representante de la 
Secretaría de Gobierno, una persona representante de la Fiscalía General de la Ciudad 
de México, una persona representante de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México y una persona representante de la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México como invitado con voz. 
 

CAPÍTULO IV 
CONSEJO DE EVALUACIÓN DE MEDIDAS 

 
Artículo 21.- El Consejo de Evaluación de Medidas es el órgano del Mecanismo para la 
toma de decisiones sobre la atribución señalada en el inciso IV del artículo 7 de la 
presente Ley, vinculadas a la determinación del Plan de Protección, por lo que tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Determinar, aprobar, evaluar, suspender y en su caso, modificar las Medidas 
Preventivas, Medidas de Protección y Medidas de Carácter Social, a partir de la 
información elaborada por el Mecanismo Integral; así como suspender o modificar las 
Medidas de Protección Urgentes, previo estudio de evaluación de riesgo que realice el 
Mecanismo o bien en los casos presentados al Mecanismo que señala el artículo 52 de 
la presente Ley. 
 
II. Revisar y dirimir los casos presentados al Mecanismo cuando exista discrepancia 
entre las personas integrantes del Mecanismo y respecto a diferencias sobre el 
otorgamiento de medidas. 
 
III. Aprobar manuales y protocolos elaborados por la Dirección sobre Medidas 
Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente y Medidas de 
Carácter Social asegurando que tengan perspectiva de género. 
 
IV. Valorar la posibilidad de realizar un análisis de riesgo externo a petición de la 
posible persona beneficiaria de medidas o en caso de que se presente una queja, a partir 
de un padrón de personas calificadas. 
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V. Conocer y resolver sobre las quejas presentadas por las personas en su carácter 
de peticionaria o beneficiaria. 
 
VI. Elaborar y aprobar las guías o protocolos de procedimientos vinculados a sus 
labores. 
 
Artículo 22.- El Consejo de Evaluación de Medidas está integrado por los representantes 
de: 
 
I. Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
II. Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.  
 
III. Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
IV. Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México. 
 
V. Cuatro representantes de Sociedad Civil, integrantes del Consejo Consultivo; dos 
personas vinculadas con la libertad de expresión o el periodismo y dos personas 
vinculadas con la defensa de derechos humanos. 
 
Artículo 23.- Como invitados permanentes con voz en el Consejo participarán la 
Secretaría de Mujeres, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 
México. 
 
Artículo 24.- También participarán en el Consejo de Evaluación de Medidas, previa 
invitación de acuerdo con la vinculación con el Plan de Protección, con voz: 
 
I. Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México. 
 
II. Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 
 
III. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México. 
 
IV. Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes.  
 
V. Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. 
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VI. Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. 
 
VII. Cualquier otra dependencia que se requiera. 
 
Artículo 25.- Para garantizar la participación de la persona beneficiaria en la sesión 
donde se presentará su caso la Dirección del Mecanismo deberá informar con al menos 
48 horas previas a la reunión. La persona beneficiaria podrá rechazar por escrito la 
presencia de personas invitadas. 
 
Para la implementación de cualquier tipo de medidas, se deberá contar con el 
consentimiento informado de las personas beneficiarias, quienes deberán participar 
dentro de las sesiones del Consejo de Evaluación de Medidas cuando sus casos estén 
siendo estudiados y deberán dar su consentimiento expreso para la participación de los 
integrantes del Consejo de Evaluación de Medidas e invitados.  
 
Al determinar las medidas correspondientes, la Dirección deberá comunicarse de manera 
inmediata con la autoridad encargada de llevarlas a cabo, quien deberá realizarlas de 
inmediato. 
 
Los procedimientos para dichas sesiones serán establecidos en el Reglamento de la 
presente Ley. 
 
Las Medidas acordadas deberán comunicarse por escrito a la persona beneficiaria o 
beneficiarias de las mismas en un plazo no mayor a 48 horas posteriores a la sesión. 

 
CAPÍTULO V 

CONSEJO CONSULTIVO 
 
Artículo 26.- El Consejo Consultivo es un órgano civil de consulta, opinión, asesoría y 
monitoreo de la aplicación de los planes de trabajo de la Junta de Gobierno, participación 
en la planeación anual del Mecanismo, colaboración en el diseño de los programas 
preventivos y, en su caso, emitir opiniones sobre el funcionamiento general de la Junta 
de Gobierno o por quejas de personas beneficiarias. 
 
Artículo 27.- El Consejo Consultivo elegirá a sus representantes a través de una 
convocatoria pública emitida por la Junta de Gobierno, que será integrada por seis 
personas consejeras. 
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Tres serán personas expertas en la defensa de los derechos humanos, tres en el ejercicio 
del periodismo o la libertad de expresión. En la integración del Consejo Consultivo se 
asegurará un equilibrio de género. 
 
Artículo 28.- El Consejo Consultivo contará con una persona consejera como presidente 
o presidenta por un periodo de dos años y se elegirá por mayoría simple por el mismo 
Consejo. En ausencia de la o el presidente, el Consejo elegirá a una persona consejera 
interina por el tiempo que dure la ausencia o hasta que culmine el periodo. 
 
Artículo 29.- Por cada persona consejera habrá una suplente. La suplencia sólo 
procederá en caso de ausencia definitiva de la o el titular. 
 
Artículo 30.- Las personas consejeras deberán tener experiencia o conocimiento en la 
defensa y promoción de los derechos humanos o en el ejercicio del periodismo, y 
conocimiento en evaluación de riesgos y protección de personas defensoras de derechos 
humanos o periodistas, así como perspectiva de género, y no deberán desempeñar 
ningún cargo como servidora o servidor público. 
 
Artículo 31.- Dos de las personas consejeras formarán parte de la Junta de Gobierno y 
serán elegidas por el mismo Consejo Consultivo. Cuatro personas consejeras formarán 
parte del Consejo de Evaluación de Medidas y serán elegidas por el mismo Consejo 
Consultivo. 
 
Artículo 32.- Las personas consejeras colaborarán de forma honorífica en el Mecanismo, 
sin recibir retribución alguna por su participación. 
 
Artículo 33.- Las personas consejeras se mantendrán en su encargo por un periodo de 
dos años, con posibilidad de reelección por un período consecutivo. 
 
Artículo 34.- El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Atender las consultas y formular opiniones motu propio o las opiniones que le sean 
solicitadas por la Junta de Gobierno o el Consejo de Evaluación de Medidas; 
 
II. Emitir opiniones sobre el Mecanismo y sus actividades a los diferentes órganos 
que integran el mismo; 
 
III. Formular a la Junta de Gobierno recomendaciones sobre los programas y 
actividades que realice el Mecanismo; 
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IV. Realizar aportes a la Dirección para el diseño del Programa Institucional del 
Mecanismo y el plan anual de trabajo; 
 
V. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, programas y 
proyectos relacionados con el objeto de esta Ley; 
 
VI. Participar en eventos para intercambiar experiencias e información sobre temas 
relacionados con la prevención y protección de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas; 
 
VII. Realizar labores de difusión acerca de la operación del Mecanismo y de cómo 
solicitar las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente 
y Medidas de Carácter Social; y, 
 
VIII. Presentar ante la Junta de Gobierno su informe semestral de las actividades. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA MESA DE TRABAJO MULTISECTORIAL 

 
Artículo 35.- La Mesa de Trabajo Multisectorial es un órgano de coordinación y consulta, 
con participación de autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, de la Relatoría 
para la Libertad de Expresión, Relatoría para la Atención a Defensoras y Defensores de 
Derechos Humanos y la Relatoría para los Derechos de la Mujer de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México; integrantes del Congreso de la Ciudad de 
México vinculados al tema, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, de 
organizaciones de la sociedad civil, personas defensoras de derechos humanos y de 
profesionales de la comunicación, así como personas del ámbito académico y 
especialistas en materia de libertad de expresión y defensa de derechos humanos.  
 
Artículo 36.- El objeto de la Mesa de Trabajo Multisectorial es: 
 
I. Discutir y elaborar las propuestas para garantizar el ejercicio de los derechos a 
defender los derechos humanos y a la libertad de expresión. 
 
II. Discutir y diseñar las acciones de prevención, con el fin de combatir las causas 
estructurales que generan y permiten las agresiones contra las personas que ejercen el 
derecho a defender los derechos humanos y la libertad de expresión. 
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III. Proponer y dar seguimiento a políticas públicas, planes y programas y otros 
asuntos relacionados con las y los defensores de derechos humanos y periodistas. 
 
IV. Dar seguimiento al impacto y efectividad de la normativa relacionada con la 
vigencia de los derechos humanos y en particular del derecho a defenderlos, así como 
los relativos a la libertad de expresión, de prensa y del ejercicio periodístico. 
 
V. Impulsar el agotamiento de la línea de investigación relacionada con el ejercicio 
de la labor de las personas que ejercen los derechos a defender derechos humanos y la 
libertad de expresión, en caso de que la persona beneficiaria haya presentado denuncia 
penal ante la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
VI. Revisar y en su caso, elaborar propuestas sobre modificaciones o instrumentos 
que dirijan la investigación de conductas delictivas que se hayan ejercido en contra de 
personas defensoras, periodistas o colaboradoras periodísticas con motivo de su labor. 
 
Artículo 37.- Las sesiones de la Mesa de Trabajo Multisectorial son públicas y podrá 
participar cualquiera persona interesada en ellas. 
 
Artículo 38.- Los documentos y propuestas elaboradas en este órgano serán enviados a 
la Junta de Gobierno a través de la Dirección para la promoción de su adopción o 
consideración por parte de las autoridades competentes. 
 
 

CAPÍTULO VII 
SOLICITUD DE PROTECCIÓN, EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL RIESGO 

 
Artículo 39. La solicitud para el otorgamiento de medidas deberá ser realizada por la 
persona peticionaria, salvo que ésta se encuentre impedida por alguna causa, en cuyo 
caso, podrá ser presentada a su nombre por familiares, terceras personas, alguna 
organización que la represente o cualquier autoridad que tenga conocimiento de la 
situación de riesgo. Una vez que desaparezca el impedimento, la persona beneficiaria 
deberá otorgar su consentimiento. 
 
La solicitud será presentada por escrito, por comparecencia o cualquier otro medio idóneo 
ante la Dirección. Cualquier integrante del Consejo de Evaluación de Medidas podrá 
recibir la solicitud y la canalizará inmediatamente a la Dirección del Mecanismo quién 
dará el trámite correspondiente. 
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Para acreditar el carácter de persona defensora, periodista o colaboradora periodística, 
basta remitirse a la labor que realizan para determinar si configura el ejercicio del derecho 
a defender los derechos humanos o el de la libertad de expresión. 
 
Artículo 40.- Las agresiones se configurarán cuando por razones de sus actividades de 
protección de derechos humanos o en ejercicio del derecho de libertad de expresión, por 
medio de acción, omisión o aquiescencia, se dañe la integridad física, psicológica, moral 
o económica, libertad o seguridad de: 
 
I. Persona defensora de derechos humanos, colaboradora periodística o periodista; 
 
II. Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, descendientes, dependientes de 
las personas defensoras de derechos humanos o periodista o cualquier persona que 
determine el análisis de riesgo; 
 
III. Personas que participan en las mismas actividades desde el mismo grupo, 
organización, o movimiento social; 
 
IV. Los bienes de la persona, familiares, el grupo, organización, movimiento social o 
personas vinculadas, y 
 
V. Las demás personas que se determinen en la evaluación de riesgo. 
 
Artículo 41.- En el supuesto que la persona peticionaria declare que su vida, libertad, 
integridad física o de las personas señaladas en el artículo anterior esté en peligro 
inminente, o esto se desprenda de los hechos relatados, el caso será considerado de 
riesgo alto y se iniciará el procedimiento extraordinario. 
 
En estos casos la Dirección deberá implementar de manera inmediata las medidas 
necesarias para garantizar la vida, libertad e integridad física de las personas en peligro 
inminente con un máximo de dos horas. 
 
A partir de la recepción de la solicitud la Dirección comenzará a recabar la información 
inicial para elaborar en un máximo de 24 horas el Estudio de Evaluación de Acción 
Inmediata, que permita confirmar o modificar las medidas iniciales. 
 
Artículo 42.- En cualquier otro caso, la solicitud será tramitada a través del procedimiento 
ordinario, la Dirección tendrá un término de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación de la solicitud, para: 
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I. Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo; 
 
II. Determinar el nivel de riesgo y personas beneficiarias, 
 
III. Proponer las Medidas que integrarán el Plan de Protección y que serán 
presentadas a más tardar en la siguiente sesión del Consejo de Evaluación de Medidas 
y a la persona beneficiaria para su aprobación. 
 
Artículo 43.- El Estudio de Evaluación de Riesgo y el Estudio de Evaluación de Acción 
Inmediata se realizarán de conformidad con las mejores metodologías, estándares 
internacionales y buenas prácticas, incluyendo la perspectiva de género. 
 

CAPÍTULO VIII 
MEDIDAS PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCIÓN, MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN URGENTE Y MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIAL 
 
Artículo 44.- Una vez definido el proyecto de Plan de Protección, el Consejo de 
Evaluación de Medidas decreta las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 
Medidas de Protección Urgente y Medidas de Carácter Social, y la Dirección procederá 
a: 
 
I. Comunicar los acuerdos y resoluciones del Consejo de Evaluación de Medidas a 
las autoridades correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas; 
 
II. Comunicar los acuerdos y resoluciones del Consejo de Evaluación de Medidas a 
la, el o los beneficiarios en un plazo no mayor a 48 horas; 
 
III. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o Medidas de 
Protección decretadas por el Consejo de Evaluación de Medidas en un plazo no mayor a 
10 días hábiles, y un plazo mayor para la Medidas de Carácter Social conforme al estudio 
del análisis de riesgo o la decisión del Consejo de Evaluación de Medidas; 
 
IV. En el caso de las Medidas de Protección Urgente estás deberán ser comunicadas 
a las autoridades correspondientes de manera inmediata e implementadas en un plazo 
no mayor a 24 horas; y 
 
V. Dar seguimiento al estado de implementación de las Medidas Preventivas o 
Medidas de Protección y/o Medidas de Carácter Social, e informar al Consejo de 
Evaluación de Medidas sobre sus avances. 
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Artículo 45.- Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección y las Medidas de 
Protección Urgente deberán reducir al máximo la exposición al riesgo, serán idóneas, 
eficaces y temporales, podrán ser individuales o colectivas y serán acordes con las 
mejores metodologías, estándares internacionales y buenas prácticas, e incorporarán la 
perspectiva de género. 
 
Artículo 46.- Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección, las Medidas de 
Protección Urgente y las Medidas de Carácter Social, se deberán extender a aquellas 
personas que determine el Estudio de Evaluación de Riesgo o el Estudio de Evaluación 
de Acción Inmediata. 
 
Dichas medidas se analizarán, determinarán, implementarán y evaluarán de común 
acuerdo con las y los beneficiarios. Asimismo deberán considerarse las posibilidades de 
riesgo, eventualidades o problemas que pudieran plantearse de forma imprevista. 
 
Artículo 47.- Las Medidas Preventivas incluyen: 
 
I. Instructivos; 
 
II. Manuales; 
 
III. Cursos de autoprotección tanto individuales como colectivos; 
 
IV. Acompañamiento de personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 
colaboradoras periodísticas; 
 
V. Actos de reconocimiento de la labor de las defensoras de derechos humanos y 
periodistas, las formas de violencia que enfrentan e impulsen la no discriminación; y, 
 
VI. Las demás que se requieran u otras que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 48.- Las Medidas de Protección Urgente incluyen: 
 
I. Evacuación; 
 
II. Reubicación Temporal de las personas beneficiarias y de ser necesario sus 
familias; 
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III. Escoltas de cuerpos especializados; 
 
IV. Protección de inmuebles; y 
 
V. Las demás que se requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las 
y los beneficiarios. 
 
Artículo 49.- Las Medidas de Protección incluyen: 
 
I. Números telefónicos de jefas o jefes policíacos de la Secretaría de Seguridad 
Pública de la Ciudad de México o la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México; 
 
II. Código de visita domiciliaria de Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México; 
 
III. Documentación de las agresiones o incidentes de seguridad; 
 
IV. Seguimiento a los avances de investigación en la denuncia penal interpuesta por 
la persona beneficiaria ante la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 
o en su caso, la Procuraduría General de la República; 
 
V. Protocolos de seguridad individuales y colectivos, incluidos los de manejo de la 
información y seguridad cibernética; 
 
VI. Escolta; 
 
VII. Entrega de equipo celular o radio; 
 
VIII. Instalación de cámaras, puertas, cerraduras, luces u otras medidas de seguridad 
en las instalaciones de un grupo o casa de una persona; 
 
IX. Chalecos antibalas; 
 
X. Detector de metales; 
 
XI. Autos blindados; 
 
XII. Atención psicosocial; y 
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XIII. Otras que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 50.- Las Medidas de Carácter Social incluyen apoyos para hospedaje, vivienda, 
alimentación, gestiones ante la autoridad educativa, sanitaria y laboral correspondiente, 
a fin de que las personas que se refugien en la Ciudad de México, y sus familias en su 
caso, puedan vivir en condiciones dignas y continuar con el ejercicio de su labor, y otras 
que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 51.- Las Medidas de Protección y las Medidas de Protección Urgente de 
Protección estarán sujetas a evaluación. 
 
Artículo 52.- Se considera que existe uso indebido de las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección, Medidas de Protección Urgente y Medidas de Carácter Social por parte 
de la persona beneficiaria cuando: 
 
I. Deje, evada o impida las medidas; 
 
II. Autorice el uso de las medidas por personas diferentes a las determinadas por las 
Áreas del Mecanismo; 
 
III. Comercie u obtenga un beneficio económico con las medidas otorgadas; 
 
IV. Utilice al personal designado para su protección en actividades que no estén 
relacionadas con las medidas; 
 
V. Agreda física o verbalmente o amenace al personal que está asignado a su 
esquema de protección; 
 
VI. Autorice permisos o descanso al personal del esquema sin el conocimiento de las 
áreas correspondientes del Mecanismo; 
 
VII. Ejecute conductas ilícitas haciendo uso de los medios físicos y humanos 
dispuestos para su protección; 
 
VIII. Cause daño intencionalmente a los medios de protección físicos y humanos 
asignados para su protección. 
 
 



 

  34 

Artículo 53.- Las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección 
Urgente y Medidas de Carácter Social podrán ser suspendidas por decisión del Consejo 
de Evaluación de Medidas cuando la o el beneficiario o beneficiarios realicen un uso 
indebido de las mismas de manera deliberada y reiterada, previo estudio del uso indebido 
por parte de la Dirección. En dicha sesión del Consejo de Evaluación de Medidas, la o el 
beneficiario o los beneficiarios deberán estar presentes para ejercer su derecho a ser 
escuchados y aportar medios de prueba para desestimar la suspensión de las medidas. 
 
La Dirección deberá dar parte a las autoridades correspondientes en caso de que 
considere que exista responsabilidad penal, civil o administrativa por parte de las 
personas involucradas en el uso indebido de las medidas. 
 
Artículo 54.- La persona beneficiaria podrá en todo momento acudir ante el Consejo de 
Evaluación de Medidas para solicitar una revisión de las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección, Medidas de Protección Urgente, Medidas de Carácter Social, Estudio de 
Evaluación de Riesgo o Estudio de Evaluación de Acción Inmediata. 
 
La solicitud para acudir ante el Consejo de Evaluación de Medidas deberá ser canalizada 
a través de la Dirección, quien incluirá el punto en la siguiente sesión ordinaria del 
Consejo de Evaluación de Medidas. 
 
Artículo 55.- Las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección 
Urgente y Medidas de Carácter Social otorgadas podrán ser ampliadas o disminuidas 
como resultado de las revisiones periódicas. 
 
Artículo 56.- La persona beneficiaria se podrá separar del Mecanismo en cualquier 
momento, para lo cual deberá externar por escrito a la Junta de Gobierno. 
 

CAPÍTULO IX 
ACCIONES DE PREVENCIÓN 

 
Artículo 57.- Los Entes Públicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán desarrollar e implementar Acciones de 
Prevención. 
 
Artículo 58.- Los Entes Públicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, recopilarán y analizarán toda la información que sirva para 
evitar agresiones potenciales a personas defensoras de derechos humanos, periodistas 
y colaboradoras periodísticas. 
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Artículo 59.- Las Acciones de Prevención estarán encaminadas al diseño de sistemas 
de alerta temprana y planes de contingencia, incorporando la perspectiva de género, con 
la finalidad de evitar potenciales agresiones a las personas defensoras de derechos 
humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas. 
 
Artículo 60.- Los Entes Públicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, promoverán el reconocimiento público y social de la 
importante labor de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 
colaboradoras periodísticas, para la consolidación del Estado democrático de derecho, y 
condenarán, investigarán, atenderán, sancionarán y se pronunciarán al respecto de las 
agresiones de las que sean objeto, de conformidad al ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Artículo 61.- El Gobierno de la Ciudad de México promoverá políticas públicas, reformas 
y adiciones necesarias en la legislación, con perspectiva de género, para garantizar que 
las personas defensoras de los derechos humanos, periodistas y colaboradoras 
periodísticas puedan ejercer su labor en la Ciudad de México en condiciones de 
seguridad y libertad. 
 

CAPÍTULO X 
MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIAL 

 
Artículo 62.- Los Entes Públicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán desarrollar e implementar Medidas de Carácter 
Social con perspectiva de género. 
 
Artículo 63.- Las Medidas de Carácter Social estarán encaminadas a dotar de 
condiciones de vida digna a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas 
y colaboradoras periodísticas que se encuentran fuera de su lugar habitual de residencia 
a consecuencia de la violencia de la que fueron víctimas o son víctimas potenciales, con 
motivo de su labor. 
 

CAPÍTULO XI 
CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

 
Artículo 64.- El Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, celebrará Convenios de Cooperación para hacer efectivas las medidas 
previstas en el Mecanismo para garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad de las 
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personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas, y 
la vida digna de aquellos que se encuentran fuera de su lugar habitual de residencia a 
causa de la violencia en su lugar de origen. 
 
Artículo 65.- Los Convenios de Cooperación contemplarán las acciones conjuntas para 
facilitar la operación eficaz y eficiente del Mecanismo mediante: 
 
I. La designación de representantes que funjan como enlaces para garantizar el 
cumplimiento del objeto de esta Ley; 
 
II. El intercambio de información y estadísticas de manera oportuna y de experiencias 
técnicas del Mecanismo, así como para proporcionar capacitación; 
 
III. La promoción del estudio, análisis, investigación y desarrollo de estrategias, 
acciones, sistemas y metodologías que incorporen las mejores prácticas de prevención 
y protección; y, 
 
IV. Las demás que las partes convengan. 
 

CAPÍTULO XII 
FONDO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 
 
Artículo 66.- Para cumplir el objeto de esta Ley y con el propósito de obtener recursos 
económicos públicos o privados adicionales a los previstos en el Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México, se crea el Fondo para la Protección Integral de las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
 
Artículo 67.- Los recursos del Fondo se destinarán para la capacitación de periodistas y 
defensores de derechos humanos en materia de derechos humanos, implementación y 
operación de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección 
Urgente y Medidas de Carácter Social. 
 
Artículo 68.- Los recursos del Fondo serán administrados y operados de acuerdo a la 
normatividad vigente en la Ciudad de México en la materia. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
QUEJAS 
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Artículo 69.- La queja se presentará por escrito, debidamente firmada, o por cualquier 
otro medio electrónico idóneo ante el Consejo de Evaluación de Medidas o ante la 
Dirección, y deberá contener una descripción concreta de los riesgos, posibles agravios 
o agravios que se generan a la persona peticionaria o beneficiaria y las pruebas con que 
se cuente. 
 
Artículo 70.- La queja procede en contra de: 
 
I. Las resoluciones del Consejo de Evaluación de Medidas o la Dirección 
relacionadas con la imposición, modificación o negación de las Medidas Preventivas, 
Medidas de Protección, Medidas Protección Urgente o Medidas de Carácter Social; 
 
II. El deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección, Medidas de Protección Urgente, Medidas de Carácter Social por parte de 
la autoridad; 
 
III. La demora injustificada en la implementación de las Medidas Preventivas, Medidas 
de Protección, Medidas de Protección Urgente o Medidas de Carácter Social por parte 
de la autoridad o las autoridades responsables de implementarlas; y 
 
IV. La no aceptación de manera expresa o tácita, por parte de la autoridad o 
autoridades, de las decisiones del Consejo de Evaluación de Medidas relacionadas con 
el otorgamiento de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de 
Protección Urgente o Medidas de Carácter Social. 
 
Artículo 71.- Para que el Consejo de Evaluación de Medidas o la Dirección admita la 
queja se requiere: 
 
I. Que lo suscriba la persona o personas que hayan tenido el carácter de peticionaria 
o beneficiaria, o el o la representante de la persona peticionaria o beneficiaria y 
 
II. Que se presente en un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
notificación por escrito del acuerdo del Consejo de Evaluación de Medidas o de la 
respectiva autoridad, o de que la persona peticionaria o beneficiaria hubiese tenido noticia 
sobre la resolución definitiva de la autoridad acerca del cumplimiento de las Medidas 
Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente y Medidas de 
Carácter Social. 
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Una vez admitida la queja, el Consejo de Evaluación de Medidas deberá analizarla en la 
siguiente sesión para resolver lo conducente. 
 
Artículo 72.- En caso de que el origen de la queja devenga el resultado del Estudio de 
Evaluación de Riesgo, se seguirá el siguiente procedimiento para resolverla: 
 
I. El Consejo de Evaluación de Medidas, a través de la Dirección, solicitará a su 
personal un nuevo estudio de evaluación de riesgo en el cual dé respuesta a la queja 
planteada. Dicho estudio deberá ser realizado por personal que no haya participado en 
el primer Estudio de Evaluación de Riesgo y deberá entregar los resultados en un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir del día en el cual se solicita su realización. 
 
II. Si la queja persiste se solicitará que el Consejo de Evaluación de Medidas 
comisione un Estudio de Evaluación de Riesgo independiente para el análisis del caso. 
Los resultados de éste Estudio deberán ser entregados en un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir del día en el cual se solicita su realización. 
 
III. En los casos de las fracciones anteriores, el análisis de los resultados del estudio, 
y en su caso la adopción de medidas, deberán ser realizados en la siguiente sesión del 
Consejo de Evaluación de Medidas. 
 
Artículo 73.- Atendiendo al principio de mayor protección las Medidas otorgadas no se 
modificarán o suspenderán hasta que se resuelva la queja presentada. 
 

CAPÍTULO XIV 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
Artículo 74.- El acceso y la difusión de la información relacionada con esta Ley, será de 
conformidad a lo que disponga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos Personales así como las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 75.- Toda información obtenida por los Entes Públicos derivado de las acciones 
encaminadas a la protección de las personas periodistas, colaboradoras periodísticas y 
defensoras de derechos humanos, deberá resguardarse y tratarse de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad 
de México y la Ley de Protección de Datos Personales de la Ciudad de México. 
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Artículo 76.- Toda aquella información definida por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos 
Personales para la Ciudad de México como de acceso restringido en sus modalidades 
de reservada y confidencial, no podrá ser divulgada, salvo en el caso de las excepciones 
señaladas en la normatividad aplicable. 
 
Artículo 77.- Cuando un Ente Público en ejercicio de sus atribuciones transmita a otro 
ente información de acceso restringido, deberán incluir, en el oficio que remita, una 
leyenda donde se refiera que la información es de esa naturaleza, apercibiendo que su 
divulgación es motivo de responsabilidad en términos de normatividad aplicable.  
 
Artículo 78.- Cuando medie una solicitud de información pública ante los Entes Públicos 
que en el uso de sus atribuciones posean derivado de la presente Ley, la información 
únicamente podrá ser clasificada como reservada de manera fundada y motivada de 
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad 
de México y la Ley de Protección de Datos Personales para la Ciudad de México así 
como la demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 79.- Para el manejo de los datos e información sobre los casos que se conocen 
en el Mecanismo y en particular en el Consejo de Evaluación de Medidas se deberá 
mantener la confidencialidad de los mismos y seguir el Protocolo de Seguridad en el 
Manejo de la Información. 
 
Artículo 80.- En el caso de que los integrantes civiles del Consejo de Evaluación de 
Medidas o de la Junta de Gobierno manejen inadecuadamente o difundan información 
sobre los Casos; su análisis de riesgo o las medidas adoptadas, los involucrados 
quedarán impedidos para ser parte del Mecanismo. Por su parte las autoridades deberán 
iniciar de forma inmediata el procedimiento correspondiente por la falta cometida. 
 
 

CAPÍTULO XV 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

 
Artículo 81.- La responsabilidad de las personas servidoras públicas será sancionada 
por los órganos de control competentes de conformidad con la legislación aplicable, sin 
menoscabo de las acciones penales, civiles o cualquier otra que se derive de su 
incumplimiento. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

DIPUTADA ANA FRANCIS LÓPEZ BAYGHEN PATIÑO 
 
 
 
 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 
México a los 07 días del mes de abril del año 2022. 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
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PRESENTE

Ciudad de México, a7 de abril de 2022.
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Ana Jocelyn Villagrán Villasana; como diputada integrante del Grupo Parlamentario
Paftido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura; le solicito
pueda suscribirme a las siguientes:

TNICTATIVAS:
;l

ONAN22.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN
DISPOSICIONES DE LA LEY ÞE PROTECCIÓru N LOS ANIMALES D
DE LA LEY DE ESTABLËCIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CI

E

U
UDAD D
DE Éxrco Y DEL

PERI
E
EM Éxrco;

DEL

PROPOSTCTONES:

38.- CON PUNTO DE ACUERDO, pOR EL QUE EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE ¡¡ÉXICO
EXHORTA A I.AS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA II IEGISLATURA A LLEVAR A CABO
JoRNADAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE I-ÔS bCNÉCHOS DE ACCESO A LA

rN,FoRMAcró¡\ púslrcA y DE pRoTEcclóN DE DATos pERSoNALEs EN Los MóDULos
DE ATENctóru, ontrNTAcréN v eUr:n5 cTUDADANAS/ suscRITA poR EL DIPUTADo
RoYFID ToRRES GoNZÁLEz Y LA DIPUTADA DANIELA GICELA ALVAREZ CAMACHO,
INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA CIUDADANA.

41.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓru, POR EL QUE SE

soLrcITA eue EL coNGREso DE LA cruDAD DE ¡¿ÉxIco HAGA uN nRoNUNcIAMIENTo
PARA DESMENTIR Y CoNDENAR LA PROPAGANDA QUE SE ESTÁ DISTRIBUYENDO EN

REFERENCIA AL EJERCICIO DE REVOCACIÓN DE MANDATO PARA COACCIONAR LA
pARTIcIpAcró¡t DE Los cIUDADANos, DoNDE sE ESTÁ HAcIENDo Rl-ustów QUE Los
pRoGRAMAS socIALEs DESApAREcTnÁru sINo sE pARTIcIpA Y QUE, PoR EL
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